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PODER E J E C U T I V O

e c o n o m ía  y  h a c ie n d a

Acuerdo N" 10í>5

C.. 22 de oc-

solici- 
mn’ ve 

se-

Tepicigalp», D.
^  de 1962.

Yísta par® resolver la 
y  presentada con fecha 
l  mayo de mil n o t e m o s  
^  y dos, por el señor Héctor 
Kdlina García, mayor do retad, 
■sado. Ingeniero, ron residencia 
topera 1 en Puerto (.astilla. De- 
grtímenlo de

Ley respectiva, las empresas que 
'elaboren o transformen materias 
prim as de origen nacional o ex 
tranjero con e! objeto de produ
cir mi ¡‘vos articulo? de consumo 
nterno o de exportación, d’e au

mentar el volumen de los que ya 
son exportados o dr sustituir ar
tículos que son objeto de im porta
ción.

C O N T E N I D O
S e cre ta r la  d e  E c o n o m ía  y H a c ie n d a

A cu e rd o  MP l u »  —O b tu b re  d » 1962. 
S a cn tir li  da Educación Pública

A cu erd o*  N» 1774 a) 1798. tactual**—Junto d «  IMS. 
AVISOS

Col ó]

d ) P or un período de diez (10 ) 
abos 100%  de exención del pago de 
ue impuestos, derecho? y recargo 
sobre la exportación  de p lyw ood ;

e ) P or un periodo de diez (10 ) 
ños 100%  de exención del pago de 

impuestos sobr? la ím por .ación de
los siguientes materiales de cons-1 jráu]lC0 v ?Us accesorios; can ’ea- 
n icción  e in sta lación : Lámparas

de pegam ento; sierra de banda 
con motor eléctrico y sus acceso- 
ios; hojas pa-a sierra de banda; 
ijadora de banda con m otor eléc
trico y sus accesorios; trampa* de 
>apor; bom bas para agua; carre
tillas para transportar chapa; trac- 
or montacarga con levantador hi-

CConsiderando: Que según la Lev
_____ l,T1- en >u ‘ arac’ ' citada son industria* básica* la?
jd e  represen'ante de la empre- e ^  dediquen a la producción 
( “Honduras Plvwood C . 1 de materias primas, productos se- 
fcC. V ” , de e*Ae dom icilio. ?cn\-1 m j.e]a^ora(j os 0 elaborados o a la 
kiída a ped’ r clasificación r .* Ia | p re«iación de servicios indispensa- 
BSOta, de conformidad con la .i > j j)ara ej establecimiento de 
fc Fomento Industrial \ que en i lJt.vag industrias o a| desarrollo 
paecuencia se le otorguen las ^  ^  ya ex¡?tenles 
patojas >' privilegios rorrespon-j

” I Considerando: Que una vez cla-
- i i ’ ficada la empresa, el Poder Eje- 

| Resulta: Que en la mis-ma ec a )(u (jvo emitirá acuerdo en el cual 
t  dio traslado de la ?o lc* Ul a ¡hará constar las franquicias y pri- 
k Dirección General '^ono‘ |^ilegio«. en qu > consistí la pro
pia y Comercio para lo* efectos1 
lígales consiguientes. j

Resulta: Que en veint’dós de 
■ayo y en veintitrés de ju lio drl 
Uniente año. se dio traslado de

ara taller m ecán ico; cables de ace- 
o y  opresores; tubería de hierro de 

2” . 1’  y :i i_” ; cod os y tees para tu. 
ieria; alam bre eléctrico de forro  

jla s t ic o ; tubó conduú de alumi- 
i i o de W ’ } '̂ 4 : codos y tees 
*ara tubería condu it; canal para 
lam bre; vigü* “ I”  de 8 pulgadas 
or alto y 20 ’ la rg o ; ladrillos re- 
ractarios y masilla refractaria 
iara hornos; cable soterrado d o 
lé para in sta laron  eléctrica; tn- 

1 ería para drenaje de distintos 
ciám etros; cabillas de acero para 
construcción; tubería galvanizada; 
planchas deT iierro corrugado acaM • / j  * • uiauL-iiaa (|C Uirjiu LUIiUiiaUU ílLa*í >ccion otorgada sus términos y . i j  , > ,. . .  r  . ' , , i ado galvanizado v alam bre de condiciones, asi como las obliga- ¡L ■ • Tiilac nil ra íi ¿ •

ciones que recaen sobre la em- puas para cercas

presa, de conform idad con la L ev] f )  P or un periodo de diez (1 0 ) 
de Fomento Industrial y su Regla- años 100%  de exención del pa

la nmma. a la Secretaría Técni- lien to .
a la Comisión do Iniciativa

Eostriales. respectivamente. pa-

r

Por tanto: el P r ís id ‘ntc de la 
. República, en aplicación de los 

que hiciese el análisis la pri- , A rtícu los 6, número 1“ ; 8 , núme*
v emitiese dictamen la «e-

pada.
Resulta: Que la Secretaría Tec

h e n  análisis presentado e] die- 
dt? julio del prrsente año. 

b de opinión porque e otorguen 
Ha “Honduras Plvwood O 1. S. A.
VC. V.” . determinadas franqui- 

y privilegios.

Resalta: Que la Comisión de 
■¡dativas Industriales en dicta-

del diecinueve del corriente *Jueva 
**> recomendó que se le clasifi- 

a la empresa en referencia 
categoría de 'industria Ba

to Nueva” .

¡ro  2"- 9 inciso a ) ;  10* I V  14, 
inciso a ) ;  15; 18 ; 19 ; 20 y :>>6 
de la Ley de Fomento Industrial y 
21, inciso a ) y 24 de su Regla- 
lien to .

ACUERDA:

1<?— Clasificar a la e m p r e s a  
‘ Honduras Plywood C”, S. A. de 

C. V .” , de este dom icilio , en la 
de “ Industria Básica

go de im puestos sobre la im por- 
ación de la siguiente maquinaria 

y equ ipo: Guillotina para chapa 
y sus 
hüla

metales para taller m ecán ico ; ta- 
adro de banco eléctrico; segueta 
necánica con m otor e léctrico ; es- 
neriladora doble cabeza tipo pe* 
estal con  motor e léctr ico ; por- 

taherramieitas con  barrena para 
taladro; estriadora de extremos

< ora m ecánica; bom ba para ali- 
nentar agua en las calderas; jue- 
os de terrajas con machos y da- 

Tog de roscar; equipo com pleto 
‘ara soldadura de oxiacetileno v 
tis accesorios: m icrom etros: vari
llas para soldadura eléctrica; va- 
illas para soldadura con oxiaceti- 
eno; tornillo de banco para ta

ller m ecánico; empaquetaduras 
para máquina de v a p or ; carreti
llas de m ano; hojas de sierra c ir 
cular; avellanadoras y sus acceso
rios; manguitos para avellanado- 
ra; m andriles; mordaza» tipo “ C” ; 
buriles para recortadora y torno 
.íecánico; porta-herramienta* y 
lordaza para torn o; juntadera 
e bandas o  correas; banda o 
orrea para transmisión de fuerza 

en rollo« de 4 ” ; gancho? para unir 
bandas: cortador de cables; mari
nera para aire com prim ido v su?

la quií se dedica a la pro- 
d madera contracha-

Jtaulla: Que en *>1 dia de hov, 
^Secretaría de Economía y Ha- 

dio resolución clasificando 
U empresa “ Honduras Plywood 

de C. V.'\ en la catego- 
Industria Básica Nueva’1.

Resulta: Que en nii?ma fe- 
se notificó de la resolución 

^auI Vinelli. quien ma-
conformidad con la 

L a  ̂ firmó entendido, después 
^^^^ntar la carta poder que lo 
L . j  4 COmo representanle d 
J y 1 ras Plywood ir  S. A. de

f c Íd" ani,n: objeto
Elección d d  Estado según la

luccion 
peada.

2"— Otorgar a la empresa en re- 
erencia las siguientes franquicias 

exenciones*.

a ) Por un período de cinco

diámetros desde V4 ”  a ’ -i í te" 
xrajadora eléclrica con machog v 
dados para roscar; torno m ecá
nico de 24”  volteo y 120”  bañ

ada ; garrucha eléctrica, inclu- 
endo las vigas para soportarla; 
ollarines de acero ; cadena de ro

í a lo s ;  ruedas dentada? de distin
os tam años; cojinetes de metal 
ntifricción  “ R abbit” ; poleas de 
cero para transmisión de fuerza; 

j e s  calibrados de acero de dis- 
:>) añoj, deducción de la renta l tintos diámetros para transmisión 
ela gravable del 75 %  de las uti- fuerza: hierro perfilado en ca 

le 4 ” ; pletinas de acero de 
m otor eléctrico con engrana-

conectores; trenzador de cables 
accesorios, incluyendo cu -1 acero; estilete  de metal para 

cep illo  o  recortadora de t^nzar cables; ganchos para ca
ble; guardacabos; cuñas de m ag
nesio para rajar trozas de madera; 
clavos para balsa de trozas; boti
quines de em ergencia; martillos 
con su m a n go: tapones de segu
ridad para ca ldera ; fluses para 
aldera de v a p o r ; arrancadores

eléctrico* con  control térm ico; in -1 ara madera; acetona; líq u id o  pa- 
terruptores eléctricos; transform a-] a prensa hidráulica; pape] en- 
dores eléctricos para líneas d e , gom ado masking tape”  y lubri*

tubería; cubeta de v a p o r ; cuchi
llas para torno de chapas; hojas
de sierra circular para lám inas: 

amión de volquete para acarrear 
rava y trabajos de construcción  

de caminos con elevador hidráu
lico  y cabina de p rotección : au- 
om óvil “ J*ep". com pleto con vin- 
t*ie y  toma de fuerza; rem olque 
de dos rueda*: rem olque con tan- 
que-2 ruedas: badana ]*ara recu 
brir la fijadora de tam bor: gu<ir- 
tes de goma tipo industrial: g u a r
ios de cuero tipo industrial: ban
das para conductor intermedio de 
chapas (gom a o cu e ro ^ ; planta 
eléctrica completa de 350 K W  con 
m otor Diesel, su* accesorios v par
tes de repuesto: detector de hu
medad de chapas: potencióm etro; 
piróm etros: cinta de acero í f l e 
jes I para hacer atados; sellos pa
ra cinta de acero “ fle je s” ; equ i
pos para tensar y co locar los se
llos de acero en los fle je s ; hachas 
para leñadores; ganchos “ Pee Y ee”

| para manejar trozas; atesador de 
cadenas; cadenas para explotación 
f©Testal; palas y p icos ;

g ) Por un período de diez < 10 
años 100%  de exención del pag 
de impuestos sobre la ím portació*: 
de herramientas, repuestos y ac
cesorios para el equipo v maquina- 
ria de la planta:

h) Por un período de diez ( 10) 
años 100%  de exención del p&gft 
de impuestos sobre las siguientes 
materias prima*, artículos semi- 
elaborados o  materiales que en-
ren en la com posición  o  en el 
'roceso de elaboración de Io> pto- 

1 "uctos terminados: L ija -pa p e l; ca 
talizador; elim inador de espum a; 
orteza de árbol pulverizada; in
e d ia  das; resmas de urea; amo^ 

m a co ; sosa caustica; sal. de so- 
sa ; resina fenólica; lubricantes pa» 
a pegam ento; ox ígen o; masillas

tílidades reinvertidas en activos fi- |ra ¡ ^ 
jo s  de la misma empresa.

b í  Por un período de cinco l5 ) 
años 100%  de exención del pago de 
impuestos sobre producción y ven
ta de plywood y d? impuestos *o 
bre establecimientos o de 
ración ;

r )  Por nn período 
Co años 100%  de 
del pago de impuestos

e reductor: mezcladora de con- 
reto, con motor de g aso l'n a ; trac- 
or gigante con ruedas de hule y 
notor diesel v sus repuestos: car- 

e x p l o - d ’e trozas de madera, motor 
)iesel v su» repuestos; armadura

de cin- 
exenc’ ón 
sobrp el

tijera hidráulica para chapa: 
quipo de agrimensura, tránsito y 
ccesorios top ográ ficos ; conductor 
ntermedio para chapa* con sus

distribución ; máquina soldadora 
elécerica y accesorios para la mis
ma con su m otor v  repuestos; 
com presor de aire con motor y 
repuestos; tanque* para aire com- 
nrim ido; sierra d- cadena acc io 
nada por aire com prpim ido con ca
denas de repuesto y accesorios; 
sierras de cadena con motor de 
combutión interna: accesorios y 
piezas de repuesto; cadenas para 
sierra y eslabones para unir la 
cadena con sus pagadores; limas 
'tara afilar «ierras de cadena: tan- 
0"'* nata combnM ’ bV  tipo de * -̂ 
'íitridad. 1 sa lón  d~ capacidad; 
tnIJetes para rahle« con tornillo*: 
^lmí»dena* de 12 ’ ibras; rlavo<; pa 

línea férrea : mano de presión 
aire; serruchos para trozas

rs
de
íanque* y tuberías para la mez 
dadora  de pegam ento; pane] de 

ontrol eléctrico para torno de

capital invertido; ccesorios; máquina me z c l ado r a chapas; ventilador y c iclón  con

cante para pegam ento;

i)  Por un período de diez (\0 > 
años 100%  de exención sobre el 
lago de impuestos de im portación 
e los siguientes com bustibles, 

aceites y lubricantes: Aceite d ie
sel , grasas y aceinte cru do.

3“— La* franquicias aduaneras 
a que se refieren los incisos d ) ,  
e ) .  f ) ,  g ) ,  h) e i ) ,  que antece
den. comprenden todos los dere
chos. tasas, contribuciones, cargos 
y recargos que causen la im porta
ción  de lo . referidos bienes, in-

luyendo los derechos consulares. 
Se exceptúan, sin em bargo, las ta
sa? o  derechos de "abarra je , mue
llaje. almacenaje y m anejo de 
mercancías y las que son  legalm eiu

( Pasa a la Págiri'i N 9 6 )
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Secretaría de Educación Pública

\f 'ondúfjf- d  Acuerdo A y  i .V 4 )  | fc.1 Presidente de

\ uu« hU» V  1776

Tegucigalpap. D. C., 13 de ju 
n io  de 1902.

la Kepública

Primer ( ttrso Diversificado ñ
de Hachilie rato

Idiom a Nacional ............................ •..........................  L 24.00
Inglé» ................................................................. .. 18.00
M atem ática*....................................................................  24.00
Historia Universal .....................................................  18.00
B iología ...........................................................................  18,00
Física ................................................................................  18.00
Quím ica ...........................................................................  18.00
F ilosofía  ..........................................................................  18.00
S o c io l o g ía .......................................................................  12.00
D ibujo Técnico ..........................................................  18.00
Inirodueción a la Economía P o l í t i c a ...............  12.00

C on sejo  di* Curso y O rie n ta c ió n ...........................  6.00

\CUtKUrV;

l  na fue Una de la Casa Com er
cial de José Riba Marrugat y Cía., 
de fecha 20 de septiem bre de 
1961, 2 candados. I. 9.00.

Una factura V  4431. fíe fecha 
18 de septiem bre dt“ 1901. 2 libros. 
I. 23.50.

I na f;u tiAva \
¡p apel .  I. 2().()().
! - .
| l na Iachira I\° | jy n 
¡lápiz linla, I. 0.9o te

[ Un» factura \ 
i papel, I. 20.00 l59. Jo

14 de octubre de 1901, docena

Autorizar la suma d e .................
(L  1.206.77) mil doscientos sesen
ta y sei8 lempira?, setenta y siete 
centavos, que por la Tesorería Es* 
pecial del Instituto Departamental 
‘ ’Manuel B onilla ’ . de I.a Ceiba,
Atlántida. se hará efectiva al D i
rector de dicho Instituto ^ara que 
efectúe el pago de las siguientes 

¡facturas, por materiales suminis
trados al Inslitulo mencionado, fbrero de 1961, 2(K) libros denomi- 
en la form a que se detalla a con -¡n a d os  Lista de Asistencia Diaria.

204.00 H inuacióu: correspondiente al a flo ja  L 40.00 cada uno. L 80AX). i

V nH factura !Y‘

rWftlU

!72. 50 «li-
W ax, Vi palón de creo!¡na.
L 12.00.

I na factura de la Platería 
Rubí, de José M. González S.. 
«arción de un re lo j. U H.0U.

I na factura de fecha 10 de

l na faclura 
ma». L 35.00.

N11

<’• I na factura 
n>- (adhesivas. f, 4.00

184. 25

186. 2

«tipió.

cintft

fe-
1 na far'ura N" 2fi7 t ¿ • 

mas papel. fí.Ho ‘ plZ' **

l  na factui

Primer '(Mr so Ditvrsificado de 
Educación Comercial

Idiom a Nacional .............................
Matemática de la Contabilidad
Contabilidad ......................................
N o c io m s He Sociología ...............
Nociones dp Derecho ..................
Inglés Comeréis! ....................
ystadisliea .........................................
v ociones He Economía Política 
Consejo de Curso v Orien'ación .

18.00
30.00
60.00 
12.00 
18.00 
18.00 
18.00 
24.00
6.00

QuitiU» Curso de Educación Comercial

¡recién pasado:

L u  recibo firm ado por e\ señor 
Manuel Rodríguez, por instalación 
de una llave en la parte de en
frente de! edificio . L 12.00.

I n recibo firm ado p o r e| M'ñor 
Manuel Rodríguez, por reparación 
de un servicio sanitario del men
cionado Instituto. L 10.00.

Un recibo firm ado por el señor 
204.00 (Carlos Barahona, por reparacio- ¡ 

;n es y lim pieza de las máquinas | 
i de] m encionado Instituto. 1. 25.00.

( na factura de fecha 2 de mar-  ̂ ^
zo de \ % l„  2 libros \ 1CKW\ Uu» Vas*. Clips.

na tactura V  ¿AH. Cint 
¡quina. L 150 .

I na factura \" 272. Cai 
i" ’ ’ 1 1 

L 11.00.

I
jetas, I- 162.00.

Una faclura de fecha 15 de ju- !  ̂ na factura 273 
lio  de 1961. 100 sobres. 1000 ho- j PraPa<- L 1.5ft. 
jas de pepe! bond membretadas. | { lia fac,ura -y,, 
1000 hojas grandes impresas en ¡27 de junio, 61. tre

na caja

de fecha
\" ■ • repuesto* íL

pept\ periód ico , denom inado ÍVva- una carie rita L 13Q
rio P edagógico 
I. 52.50.

v A sist. d e  P r o f . , I na 
12 de 
quina \

fací ura V
ju .io. 61. Cinta para nú-

Castellano .............................
Inglés ....................................
O o n v 'fn a  ...............................
Aduana'» v Práctica de A foro
T>ei'( h0 Mercantil ......................
Economía P olí'ica  ......................

'Contabilidad Fiscal ...................
M étodo Estadístico ......................
Qt pamzaeión de Empresas . . .

24.00
18.00 
18.00
30.00
30.00
30.00
30.00
18.00 
24.00

Cn recibo firm ado por el ñor 
M i“ ue) Mena, en representación 
del P rofesor Jesús Aguí lar Pa.r. 
suministro de un mapa. L lí',.00. Bonilla. L 100.00

l  na fa c ’ ura de fecha 2() de oc- cPima PHikan, L 7.70. 
nlire 61. por 450 folletos deno-¡ Una factura 112 7 de a < 

J ¡nados Program a de Exámenes ’ o. 61. T cp  Scoch. L 1.00. 
Ordinario* v de P rom oción  del
» . ,  ̂ na factura N" 421. de 10
j istilulo Departamental Manuel ago^ o. 01. L 0.80

| l n recibo firm ado p or  el señor 
1 R afael Zaldívar. |>or reparación 
¡de pupitres y demás m ueble;. .

49.50.

I na factura N’ 
19 de enero 61. 
ils. L 12.50.

I na factura .V

*156:5 de fecha 
una ca ja  Sten-

1 l na factura \ " 441. 18 
61. Caja Atache. L 5.00.

Educaci.'.n
Educación

CLASES ESPECIALES

Física (Varones) ................................  L  30.00
Física lSeñoritas) ..............................  20.00

l na factura N° 445. de fecha 
« 19 de auosto. V)os 

8835. abril 2 5 , ;B°nd- L 7.00.
resmas papd

50.00

PERSONAL DOCENTE

Curso Especial de Equivalencia
Ciencia- Naturales (1". 2" y 3'\ Ciclo Com ún de

('ultura General > ............................................... L 90.00
Arte». Plásticas 11". 2" v 3", C iclo Com ún de

Cultura General .................................................  54.00
Educación para p] Hogar, 3‘* í'urso, C iclo  C o

mún de Cultura (ienera! ■ ............................ 18.00
Educación Moral y Cívica 11". 2" y 3“ Cur

sos». C iclo Común de Cultura General . 36.00 
Educación Musical (1 ”, 2<> y 3V, C iclo  C o 

mún de Cultura General ................................  36.00

l  n recibo firm ado por el «eñor ¡
Eugenio S. Broown Díaz, repara-  ̂ tuhos tinta negra V  44 M i- [ Una factura N° 461, de fecha

m eógrafo. L 15.00. ]23 de ju lio. 61. lápices, L 1.30.

I na factura \ ‘' 8870 de fecha l na factura N" 464, de fedia 
lü  de mavo, 61. dos caías Sten-'2^  de ju lio . 61. Cinta máquinas,

L 1.75

ición  y afinam icn 'o del piano, 
L  57.00.

l ’ na faclura N 052287. "La Ca. 
-(sa Colorada ', de Juan N. kawas 
¡v  Cía.. L 17.87

¡ t na factura Y ’ 05873, "L a  Casa 
jC o lorad a” , de Juan \ . Kawas y 
¡C ía., L 15.00.

I na factura \  10862, "L a  Ca-

ciU. L  25 .00. (

l na factura 8913, 30  mayo, j 
61, un rod illo  
L 19.50.

I na factura 510 de fechi
, ..  .13 septiembre 61. U, resma paptLde presión, etc.. 3 qq

sa Colorada” , de Juan N. Kawas 61* una caía Stenci1*- L 12.50.

! I  na factura .V  528, 20 octubi  ̂ i  
l na factura N“ 8917 . 30 mavo. ,61. Repuesto lápices, L 1.50.

J y  Cía., L 22.00.

] l-na factura N 1 
|sa C olorada” , de 

234 .00  j y  Cía., L 5,00.

16149, ' 
Juan N.

‘La Ca- 
Kawas

l  na factura 9092, 1 
agosto, 1961. caja Stencils, 
L 12.50.

i
l

\ l  na factura N“ 593. 6 octubre, 
d e ;6 1 . Cajas grapas, etc., L 5.10.

¡ Una factura N:,‘ 612.23, octubrê  
! 61. 30 resmas papel. L 45.00.

R.  V i l l eda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el D espacho de Educación P ública .

José Martínez O.

------------- -----------------------¡ T. na faí-,ura V ‘ 9101 ae 5 Una factura V 1 624, octubre26,
T  O T  A L ................................................................  L 2 .4 76 .00 ; , 1 na *a^ura N 15506. “ Casa ¡ago.-to, 61, 2 cajas Stencils, 3 tu- 61. Cintas máquina. L 7.50.

t’ i » 4 .1 o -r 1 • K ;° 'OTa^a > Juan N. Kawas v ¡b o s  tinta negra 44. L  43.00. ) , .. » • „ l „
t-1 gasto de tL  2.4/o.ÜO» dos mil cuatrocientos setenta y seisjíJía., L 7.80. 1  ̂ na fat'tura N 652, noviemif*

feropira.s mensuales, se hará efectivo p o r  la Tesorería Especial de j j f na factura N “ 9276 de fecha j 24. 61. Repuesto lápices, L 1.00.
dich*. liístituto.— Comuniqúese. ‘ Una factura de fecha 9 de ene- 18 de octubre, 61, dos tubos t in - , ,»  f aclura N» 653 julio

'bas y ^ h U o s  t  10°00,a ^  td ^  ^ 10.00. ¡1961. l-> docena repuesto lápices,
| Una factura N " 9297 de fecha ^  ^

de 1 % }.^  ̂ rad o c e « a e s c o b a s riy '^  25̂ ’ 6 l ’ ^  **'** StenCÍU‘ i fac^  ^  % U ’ 6L
5 hilos, L 10.00. L  iV >r«m a papel. L 3.00.

1 Una factura N" 9336 de fecha U na factura NT<' 677. Ln bote d* 
6  de noviem bre. 61, 1 Fr. Flúido £omaí L 100.

J3 de lo s corrientes. j I>as J 0 h llos> C 12.00.

L na factura de fecha 1* de fe- 
1961, 2 escobas largas,

Acuerdo N y 1775

Tegucigalpap, D. C., 13 de ju - 
■ io de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la suma d e .................
f(L  11.304.50) once mil trescien
tos cuatro lempiras, cincuenta cen. 
favos, que por la Tesorería Es
pecia) de) Instituto Departamental 
“ José Trinidad Beyes” , de la c iu 
dad de San Pedro Sula. se hará 
efectiva al Director del mismo, 
cantidad que invertirá en la repa- 
ja ción  del mencionado Instituto,

, n 1 , .  , ■ t Tna factura de fecha 19 de ju-
segun Presupuesto N 1, de fecha n io de 1961 ^  (|ocena de

s corrientes. ĵ >as  ̂ ^ hilos, L
csco-

E1 gasto se tomará de los F o n -1
\brero de

«'os E speciales existentes en dicha L  8.00.

Corrector, 
L 13.50 ’

1 caja Stencils.

te s o re r ía  y pertenecientes a! Ins- 

ituto en referencia.

se.

R . V i l l e d a  M o r a i .e s .  

El Secretario de Estado en

I  na factura de fecha 20 de o c 
tubre de 1961. !/•> docena de csco- 

Com uníque- bas y 6 hilos. L 12.00.
i Una factura Y ’ 177 de 22 de 
abril de 1961. l/¡ docena» de es- 

i cobas de 6  hiíos, L 6.00.

- I na faclura N'1 014 de la Casa 
■ T ip-M oderna. 1 docena 
L  1.50.

! Una factura N" 689,25, noviem
bre, 61, V4 resma de papd ‘H10*0’ 

lL  1.50.

F o l W ,

j  Una factura .Y 055. Dos b o lí
grafos. L 1.00.

; l  na factura Y- 079. Cintv

br<* 61. Pajiel oficio y 
L 4.75.

| Una factura -Y- 694. n0T,e 
¡28. 61. Cinta máquina, L *• •

. , , » m i I I na facMira N» 69J, K *
, .  e "ii,a .  ̂ ¡¡urna, h ü lí-ra los , lViembre. 61. Caja graP»*-

<•1 I T  3 “ Lasa L“ ? .<‘ r' L  5.70. sumadora. L 2.10.
^  , r» i •- n 'u i '  ~ i ia l J0íi** Kiba Marrugat v Cía.. D espacho de Educación Publica , ¡ e ^  jijt¡o  ^  ^

José Martínez O. I aJitas de yeso, L 24.0.
l-na factura N'-* 

L  4.85.
095. Lápiz, Una faclura N° 698. P ^ 1 

L 0.30.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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hi Serrclnrio de Estado en e l )qu 
Despacho de Educación P ública ,!

José Martínez 0.

, . ,n> Y ’ 70-1. 2 ilirit*ni- titulo en referencia. 

. t fP “  '• 0<*'- V "~‘"

.......ta \" I2ft. M..\ i'-nilirc

¿ z .  C i¡« *  « ¡ I ” - '■
,,M factura J>" 7:U- 2Í! "*>•

C*rb'’" P" "  ' •••
L 2.00.

Um  factura V  7.14. 15 diciein.
61. Cintas' maquina. J, 7.50.

Una futura iV  739. 1" du*em- 
^  61. Lápiz rojo, tinla L I.<5.

lina factura N" 712. 1" rficirm- 
¿  61. Ataches, L 1.50.

U/ia factura N" 779. 26 diciem- 
^  61. Bolígrafo. L 0.50.

Cnmuní- 

R. V ille i> \  M o iu le s .

El gasto se tomará de lo» Fon-| Secretaria. Profesora Ondina I In gés. Rachiller A bel Villa-' 
dos Especiales existentes en dicha de Gálvez. corta.
Tesorería y pertenecientes al In< I Tpsorera }»rrUo Mercantil Yo- I Matemática*. Bachiller A bel V i- 
titulo en referencia. —  ( omuni- , _ j  ñ ___k„ . . „  llacorla.

R. V i l l e d a  M o rm .e s .

'landa de Barahona.

I PERSO N AL DOCENTE

Acuerdo N9 1778

Tepucigalpap, D . C., 13 de ju 
nio de 1962.

E| Presidente de la República

a c u e r d a :

| Historia Universal, Perito M ef- 
_ , cantil Miguel M onloya.

El Secretario de Estado en el \ Primer Curso del Ciclo Común j
de ( ’uUiira General Biología. P rofesor Carlos O r-

dóñez.
Idiom a Nacional. Profesor R a -1 

món M orales, ! Física. Perito M ercantil M igu cf
!A . M ontoya.

Inglés, Bachiller Abel Villa- I 
corla . I Química. Doctora María Isabef

! Velásquez.
Matemáticas. RachiMer Oscar V. i 

Velásquez. Filosofía. P rof. O rlando íriarte*

Estudios Sociales, Perito Mer- ¡ Sociología. Profesor Orlftnd* 
cantil M iguel M ontoya. Iriarte.

Dcspnrho «!e Educación Pública.

José Martínez t».

A cuerdo Nv 1781

Tegucigalpap, D . C., 13 de ju 
nio de 1962,

E¡ Presidente de la RepúM uu 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de

Autorizar la suma de (L  34 .65} 
treinta y cuatro lempiras sesenta 
y cinco centavos, que por la Teso- 

Una factura N 809, 1 m et o. rería Especial de Educación Me- 
Gnta máquina. L 2.2d, jifia, se hará efectiva al Director .

lina factura N" 818. 16 enero. Instituto Central de esta « ‘ntayos q „e  p o r  la Teso | „ ll|ciiciun m
a Resmas pape) oficio . L 2.00. dad' c a n d a d  que invirtió en la ^ «  Especial de Educación Media Fernando Varela.
6 com pra de alam bre para e] telé-ise ” ara efectiva al D irector dr

Una factura N" 823. 17 enero, fon o  del A nexo de} Instituto m en -( , st*!u,°  Central, cantidad que in - 1 Educación M oral y  ̂Cívica, Pro 
61 Pajiel carbón, resmas papel, 
ttc.. L 21.10.

Ciencias Naturales. Profesor | D ibu jo  Aplicado, Bachiller Os- 
(L  103.10) ciento tres lempiras Carlos Ordóñez. ^car V. Velásquez.

Educación M usical. P rofesor ¡ Econom ía Política, Perito Mer*
cantil Miguel A. Montoya. '

. - , , .  . I Educación Física, P rofesor C ar-’
clonado, según factura de fecha lV,rtl°  en ,a com pra de materiales fesor Carlos Aguilar r .  (in ter in o ). j0 Aeuibir P ,
12 de los corrientes. >’ar* la celebración  del Día del Es. y  y  AgU,’ar ^  ,,ntf n "°> -

Vo 0.r . 1 T-i - 1 r. 'ludíante, en el Instituto m en cio -, ' e asquez. L0s nombrados devengarán e í
l)na factura .Y ¿4 . enero.] El gasto se tomara de los Fon- H ado, en Ia form a que sigue: V . Velássuez. sueldo asignado en el Presupuest#él. Cinla adhesiva. L 3.00. jtfos Espec.ales existentes en d ich a ' , . . Especial de dicho Jn strtu to .-C o-
„  /  * O io .M 'Tesorería y perienecientes al In#-, „ Hecibo f,rm a« o  por  !a señora Educación tís ica . P ro fesor C a r -* •
Una factura ^ ^ 3 0 .  2. em rn. t¡,ut0 pn ref erenc¡a —  Comuní- ¡Carmen de M oreira, p or  c o n fe c - ' los Aguilar P. (in ter in o ). >

!ción  <Je trajes, L 36.00.
R. Y 11,le d a  M o r a le s .

61. Foldere, L 3.25. quese

Una factura N ' 835. 24 enero . 1 n . * . . . lm .a  iu u k a ^ s .  , Factura ^  0 1 9 5 8 . B Ka

‘ a' aC El Secretario de Estado en el ^   ̂ Cía. , L 34.30.
Una factura N" H71. C i n t a s  Despacho de Fduración Pública .! Faclura Y" 229193 *‘Jor e J

José Martínez O. Larach y Cía.” , L  13.75.máquinas, lápiz Othelo, L 7.60.

Una factura N“ 394. Lápices. 
L 3.30.

Una factura N" 926. Alaches. 
L 7.00.

Una factura N“ 994. Resmas pa. 
peí oficio, L 12.00.

Una factura de 22 de marzo, 61. 
Bolígrafo, L 1.00.

A cuerdo 1779
Factura .V  110379 “ Casa Ba- 

rahona” , L 8.55.

Tegucigalpap. D. C.. 13 de ju- ¡ Factura de fecha 6  de los co- 
nio de 1962. rrientes “ L a B otonia” , L  3.60.

El Presidente de la República j Factura de fecha 6 de los co-
rientes, L 1.80.a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L  97 .85) 
noventa y siete lempiras ochenta orientes, L 1.60.

Una factura del 3 de marzo, 1 y cinco centavos que por la Te- 
^  k \ 50 | soren a Especial de Educación Me-

Factura de fecha 5 de los co*

Factura de fecha Lv de junio, 
L 1.00.

dia, se hará efectiva al señor Gus-1 
El gasto de <L 1.266.77) mil lavo A d o lfo  Aguilar, propietario! Factura de Julián Quán y Cía.- 

descientos sesenta y seig lempiras de la L ibrería “ M éxico '’ , de esta ¡Casa Rafael Quan, L 1.04.
«tenta y siete centavos, -e tom ará ¡ciudad, va lor que le corresponde) ~ V ) .
¿ lo s  Fondos Eípeciales existen- por suministro de una docena t fe , . f  ura '.  ' 7 ^ .  { ec“ f  ^ 

(ten . dicha Tesorería y pertene- L ibros al Instituto Central, de e s ta '‘V o?, « “ ? ? ? ' *  A lm acén Acá- 
adates ai Instituto en referen cia .' ciudad, según factura N" 0681 de 
'-^omuníquese. fecha 6 de !os corrientes, dichos

n ,  libros se obsequiaron com o pre-
R. \ILLLDa M o r a le s .  : m iQs en e ] D ía  (]ej Estudiante, en

H Secretario de Estado en e l 1 m encionado Instituto.
Btspacho de Educación P u blica ,' pj „ aí.to _p lom ará ¡0s ),'on . ( j,;, „ as{0 de ^  103.10) ciento

José Martínez O. ^ ° s Especiales existentes en dicha tres lem piras diez centavos, se to- 
Tesorería y pertenecientes al Ins- mará de los fon dos especiales exis- 

“ tituto en referencia. —  Comuní- .tentes en dicha Tesorería y perte-
Acaerdo V ’ 1777 quese, - íecientes al instituto en referencia.

, R. V ii.i.ed a  M o r a le s .  -C om un iqúese.
Tegucigalpap, D. C., 13 de ju- 

ñ* de 1962.

Primer Curso de Educación Se
cundaria Plan Diversificado
Idiom a N acional. P rofesor Ra

m ón Morales.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario 'le Estado en ei 
Despacho de Educación P ública ,

José Martínez O.

Factura N" 9751 "S oto  Com er
c ia l” , L 0.50.

Total. L 103.10.

A cuerdo N“ 1783

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju n io  de 1962. 

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

A probar por los meses de febrero a diciem bre del presente aña* 
el Presupuesto de Gastos de! “ Instituto H ondureno” , de esta ciudad, 
en la form a siguiente:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idiom a Nacional ........................................................... L 25.00
Inglés
Matemáticas .......................................................
Ciencias Natura!e? ...........................................
Estudios Sociales ............................................
Educación Musical ..........................................
Educación M oral y C ívica .........................
Arfes Plásticas ........................... .....................
Educación Física ..............................................

15.00
20.00
20.00
20.00
10.00
10.00
15.00
10.00 L  145.00

El Secretario de Estado en el 
1 Despacho de Educación Pública. ¡

; José Martínez O.

A cu erdo N" 1780

El Presidente de la R ep ú b lic i

a c u e r d a : f

Autorizar la suma de (L  40.00)
^renta lempira*, que por la Te-

Especial de Educación Me- ¡ D * C » 13 de *U‘
se hará efectiva al señor Car- i™0 

105 C  Colindres, P ropietario-G e-' El Presidente de la República 
*̂ i.e de ja Imprenta “ La R e p ú -1 a c u e r d a :

1 esta ciudad, cantidad j * , , _  j  ,1 os  que ie r ’ . ! Autorizar la suma de iL  ¿5 .00 )
un h resl)0n" t' lí0r suministro vejn tic ¡nco lem piras, que por la 

bulto de papel trazo corta- Tesorería Especial de Educación 
^ a ñ o  oficio, para servicio [M edia, se hará efectiva a la señora

R. V ii.i.e d a  M o r a le s .

! El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

A cuerdo N '1 1782

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju 
lio  de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Primer Curso. Educación Secundaria
Idiom a Nacional ........................................................... L 20.00
I n g lé s ................................................................................. 15.00
Matemáticas ...................................................................  20.00
Historia Universal ...................................................... 15.00
Biología ............................................................................ 15.00
F í s i c a .......... .....................................................................  15.00
Química ........................... ...................................  15.00
Filosofía ........................................................................... 15.00
S o c io lo g ía ........................................................................  10.00
D ibu jo  A p licado  ........................................................  15.00
Econom ía Política ...................................................... 10.00
Educación Física y D e p o r t e s ................................  10.00
Consejo de Curso y Orientación ........................  00.00 175.00

¡ V A R IO S G ASTO S

‘ A lquiler de casa .........................................................  L 200.00

< Gastos de Escritorio ................................................. 5.00 205 .00

N om brar el Personal Adminis- 
rativo y Docente, que trabaja du- i

T O T A L ....................................................................  L 525 .00
unció, para servicio M em a, se nara ereci iva a ia señora * . ~ 1 .■ ,1 Vi /r • • . • . 1

*  •! Instituto Central de esta M aría Luisa de Guerrero, cantidad . '¡ "* * '1  an»  ' . f '« >  “  . h| . f ”! 0 f '  , ! L  q u in „ n t o y e , „ t ; e 11K o lem p.ra , m ensua.
««dad que le corresponde por sum inistro, ' " f ' 1" 1»  H ondureno , de esta Jiara efectivo |>or la Tesorería Especia', de dicho In stitu to .--

n  ' (le una O frenda Flora] que confec- ' e "  !a r° ,m a Com ún,quese.
. *■! tasi » -i. i *  ̂ ____ i » i -  i ’ *.  ------------- . K.  V i lleda  M o r a l e s .j^ ' gasto de (L  40.00) cuarenta cionó para colocarla en la Esta-1 >ERSONAL A D M IN IST R A T IV O  

se lomará de los Fon- tua del D octor “ José Trinidad R e-j 
J ^ p e c ia le s  existentes en d ich a ! yes” , el D ía del Estudiante, al j D irector, Profesor Carlos Agui- 

rer*a y pertenecientes a[ Ins Instituto Central de esta ciudad. |Iar P-

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario <fe Estado en el D espacho de Educación P ú blica ,

José Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N" 1784

Tegucigalpa. D. C „ 14 de ju 
n io de 1962.

£1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Nom brar el Personal D ocenlc 
que trabaja durante el presente 
uño lecfivo, en la F,scuela M ilitar 
"General Francisco M orazán” . de 
esta ciudad, en la form a siguien
te:

Primer Curso

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Sección “A”
Idiom a Nacional. Perito M er

cantil Carlos A, Vásquez.

Estudios Sociales. P rofesor A be
lardo K. Fortín.

Educación M oral y Cívica, Ba
chiller Manuel E. Suárez M.

Ciencias Naturales, P rofesor Jo
sé Figueroa.

Matemáticas Bachiller Juan R a
món M olina C.

Inglés, señor M ario Matute Zú- 
niga.

Educación Física. Bachiller Juan 
Ramón M olina C.

Educación M usical, señor M i
guel Aguilar Soto.

A r t e s  Plásticas, Sub-Teniente 
Gerardo W eld Yates.

P rofesor Jefe. Perito M ercantil 
Carlos A. Vásquez.

Sección “ fi”
Idiom a Nacional, P rofesor J o 

sé M aría Silva V .

Estudios Sociales, P rofesor A b e 
lardo R . Fortín.

Educación M oral y C ívica, Ba
chiller Manuel E. Suárez M.

C i e n c i a s  Naturales, P rofesor 
José Figueroa.

Matemáticas, Bachiller D agober- 
to Gómez S.

Inglés, señor M ario Matute Zú- 
niga.

Educación Música!, P rofesor T o . 
ríbio Bustillo Díaz.

Artes Plásticas, Ingeniero Julio 
Pérez M.

Profesor Jefe, Bachiller Dago- 
berto Gómez S. !

Educación Física, Br. D agober- 
to Gómez S.

Quinto Curso
Sección Unica

Educación Secundaria

Castellano, Licenciado F em ando 
G . Carias.

Inglés, señor M ario Matute Zú- 
niga.

Francés, D octor Constantino Mi- 
rinescu.

Matemáticas. Bachiller Efraín 
González M.

Estudios Sociales, P rofesor Car. 
los Aguilar.

Física, Bachiller Carlos H. F or
tín.

B iología . D o c t o r  Constantino 
M irinrscu.

Q uím ica O rgánica. D octor Cons. 
antino M irinescu.

F iloso fía , L icenciado Justo Abel 
Gá!vez.

Artes Plásticas, P rofesor M a
nuel de J. M urillo .

E ducación  M usical, señor M i
guel A gu ilar Soto.

Educación  Física, 
González M.

Br. Efraín

Profesor Jefe, Bachiller Efroín

González M.

Los nom brados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupues

to Especial de dicho Instituto.—  

Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a i.e s .

El Secretario de Estado en el 
(•■pacho de Educación Pública

José Martínez O.

denominación 
A
cioil

. . .  ambo* tito,. 
vr'ú-uW 78 de! Código de 
ion Públida,

l*or tanto: el Presidente^ \ República,

acuerda:

Conceder la equivalencia ^  
citada en '.a forma siguióte:
— >r Curso del Ciclo Común 4 

lUura General: Idioma ^  
Estudios Sociales, Educa*-

A cuerdo N1' 1785 

Tegucigalpa, D. C., 14 de jun io  de 1962. 

El Presidente de la República,

ACUERDA:

A p rob a r  por  los meses de febrero a diciem bre del presente 
año, e! Presupuesto de Gastos de la Escuela Militar “ General Fran
c isco  M orazán” , de esla ciudad, en la forma ?i guíente:

Primer Curso
CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Sección “ A”
Idiom a N a c io n a l .......... ................................................ L 84 .00

Acuerdo N" 1787

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju 
nio de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieciséis 
de marzo de mil novecientos se
senta y dos. por  e! joven M arcio 
Orel lana, estudiante y vecino de 
El Progreso, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materia<; comprendidas 
conformo al Pía.) de Kvndios d ,:¡Mora| Cn'ic.' 
hducacKtn Secundaria, con las si- i ,  ’ VJeo®*a8 Nm»»
mi la res «  Ja, del Plan de M u - 1 ' ' '  >■*'<-
dios del C iclo  Común dt* (Cultura 
G eneral; acom paña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que s<< ha o íd o  e] pa
recer favorable de !a D irección 
General dt* Educación M edia:

mi
Cul
na

Estudios Socia les ...........................
E ducación  M oral y C í v i c a ..........
C iencias Naturales ...........................
M a te m á tica s .......................................
I n g l é s ....................................................
Educación  Física (Ad*honoretn)
Artrs P lá s t ic a s ..................................
P ro fesor  Jefe (A d-h on orem ) . .

70.00
28.00
70.00
70.00
42.00 
00.00
42.00 
00.00

- *iviaiematicas, Inglés, 
ción Física. Educación 
Artes Plásticas. Segundo Co»» 
del Ciclo Común de Cultora Gt, 
neral: Idioma Nacional, 
Sociales. Ciencias Naturales, U* 

i temáticas. Inglés, Educación 
sica. Educación Musical. Atfe 
Plá-ticas. Tercer Curso del Cid* 
Común do Cultura General: 
nía Nacional, Estudios Social 
Ciencias Naturales, Matemátit&. 
Imites. Educación Física, Edota- 

ta 'c ión  Musical, Artes lndustmk, 
s, I Primer Curso de\ Ciclo Diveráfv

Vrtnr> 'ca<h> de Educación Secundará: A rticu lo  78 de! C ód igo  de E d u c -  caU ^  Inglés, Ma**

ción  Pública . tica.». B 'o ’ogía. Física. Quinan.
P or tanto: el Presidente de ^  ; F ilosofía . Educación Física y £

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia s<* sol’ cita. tengan la misma 
denom inación en ambos plañe:

R epública , i portes. Quinto Curso de „
ac.l e r d a : Secundaria: Física (Acústica, ^

tica. Magnetismo y Electricidad), 
Conceder la equivalencia solí- Química Orgánica. Artes Rástit» 

itada en la form a siguiente: Pri- (D ibu jo  y Modelado). Educa»»mpr Curan ií»'

cidad),|

L 406.00

Sección “ B”

Idiom a N acional ............................................ ............. L  84.00
Estudios Socia les ...................................................... * 70.00
Educación  M oral y C ívica . . . . . . . . . .................. 28.00
Ciencias N a tu ra le s ........................................................  70.00
M a tem á tica s ..................................................................... 70.00
I n g l é s ...............................................................................42.00
Educación Física (A d-honorem ) ...........................  00.00
Arte- P lá s t ic a s ................................................................ 42.00
P rofesor Jefe (A d-h on orem ) ................................... 00.00 L 406.00

Quinto Curso Sección Unica Educación 
Secundaria

Castellano ........................................................................  L  56.00
Inglés .................................................................................  42,00
F r a n e e s ................................................................ - ............ 42 .00
M atem áticas ....................................................................  42.00
Estudios S ocia les ........................................................  56 .00
F í » i c a ..................................................................................  42 .00
B io log ía  .......................................... .................................  42.00
Q uím ica O r g á n ic a ............................................. .. 42 .00
Artes Plásticas .............................................................  28.00
E ducación  M usical ............................................ .. 28.00
F ilosofía  ............. .................................. ..........................  42.00
Educación  Física (A d-h on orem ) .........................  00.00
Profesor Jefe (A d-honorem ) .................................  00.00

mer Curso del C iclo Común de 
Cultura G eneral: Idiom a N acio
nal, Estudios Sociales. Educación 
M oral y Cívica, Ciencias Natura- 
es, Matemáticas. Inglés. Educ. F í

sica, Educ. Musical. Artes P lát
icas. Segundo C. del C. Común de 

Cultura G eneral: Idiom a N acio
nal. Estudio^ Sociales. Ciencias 
Naturales. Matemáticas. I n g 1 é s.
Educación Física, Educación Mu- 
ical. Artes P l á s t i c a s .  Tercer 

Cur^-o del C iclo Común de Cultura ,
G eneral: Idiom a Nacional. Fstu- ¡ni°  e 
dios Sociales. Ciencias Naturales. | Vista la solicitud presentid»! 
Matemáticas, Inglés. Educación Fí. Jesta Secretaría, con fecha wtfj 
sica. Educación Musical. Artes ¡siete de enero del año en enn̂

M us’cal, Educación Física.—Cfr 
muníquese.

R. V ille d a  Momus.

I I Secretario de Estado.en i 
' )  apacho de Educación Públiet,

José Martina 0.

Acuerdo N° 1789 

Tegucigalpa, D. C., 14 de jt

ndus'riales.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l c s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúLlica.

José Martínez 0.

A cu erdo  N° 1788

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju 
n io de 1962.

T O T A L ...............................................................  L 1.274.00

F.1 gasto de (L  1.274.00) mil doscientos setenta y cuatro lempiras 
mensuales, se hará efectivo pr la Tesorería Especial de dicha Es
cuela.-—Com uniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

E| Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A cu erdo N? 1786

T egucigalpa , D. C., 14 de ju 
n io  de 1962.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 15 de ju 
n io a noviem bre del presente año, 
la beca de (L  25 .00) veinticinco 
lem piras mensuales, a favor del 
joven  Daniel Zaragoza, para que 
continúe estudios en el Instituto

Departamental “ Ramón Rosa” , de 
Gracias, Lem pira.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu- 
pues‘o  General de Egresos e In
gresos.— -Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

J V ita la solicitud presentada a 
462.00 i Secreatría, con  fecha diez y 

‘ seis de abril de mil novecientos 
sesenta y dos, p o r  el joven Edgar
do Eugenio Dávila Recinos, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias com prendidas con- , 
form e al Plan de Estudios de ic,m1 u 1 ’ 
Educación Norma! Urbana, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del C iclo  Común de Cul
tura Genera! y cíe! C iclo Diversi
ficado de Educación Secundaria; 
acom paña una certificación  de es
tudios debidamente legalizada;

por la Srita. Brígida Amparo 
lio. estudiante y vecina de la | 
dad de San Pedro Sula, contri* 
a pedir se le conceda equivalen 
de estudios de las materias »  
prendidas conforme al Piandek 
tuefios de Educación Normal &i 
baña, con las similares a las t í 
Plan de Estudios del Ciclo C*j 
mún de Cultura General; 
paña una certíficaión de esttí̂  
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído 
recer favorable de !a Wrew¡< 
General de Educación Medí*»

Considerando: Que se confié* 
equivalencia de estudios, 
que las asignaturas cuya «ífW 
lencia se solicita, tengan la^*j 
denominación en ambos F *  
Artículo 78 del Código

Por tanto: el P r e s U ^ * "
R epú b lica ,

acuerda :
■ £

Conceder la M
citada en la fortna k

Curso del Ciclo
Resulta: Que se ha o íd o  el pa

recer favorable de la D irección 
General de Educación M edia;

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma j

S í ^ ' . í Mnal. Estudios Socuf e .
M oral y Cívica, CieW ^  
les. Matemáticas, 
ción Física, ^du Ct&jt 
Artes Plásticas. Segu 
Ciclo Común de ^  5** 
Idiom a Nacional, w
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ie  Ciencias Naturales. Materna- 
tick¿ Ingle*. Educación Física.

Hu'»'"1» M r caL^  Tercer Curso del l.ic io  l,o- 
mún de Cultura General: M iom a 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cia* Naturales, Matemáticas, In
gles. Educación Física, Educación 
Musical, Educación para el H o
gar.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 1790

Tegucigalpa, D. C.. 14 de ju* 
nio de 1962.

Vista la solicitud presntada a 
esta Secretaria, con fecha seis de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y do?, por la joven Gladys Con- 
treas. estudiante y vecina cíe la ciu
dad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda 'equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendida* conform e a! Plan de 
Estudios de Educación Normal 

-Urbana, con las similares a las del 
Plan de Estudios del C iclo C o -1 
mún de Cultura Genera! y C iclo! 
<Diversifcado de Educación Co- J 
mercial; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le - ! 
galizada; j

Resulta: Que «e ha oído el pa
recer favorable de la D irección 
General de Educación M pdia;

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misjna 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 de! Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Conceder la equivalencia so lic i
tada en la form a siguiente: P ri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idiom a N acio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, 
Arte® Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, M a
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca  Educación M usical. Artes Plás- 
ticag. Tercer Curso del C iclo  C o
mún de Cultura General: Idiom a 
Racional, Estudio?; Sociales. Cien
cias Naturales. Matemáticas. In
glés, Educación Física, Artes In
dustriales. Primer Curso del Ci
clo Diversificado dp Educación C o
mercial: Idioma Nacional. Educa
ción Física v Deportes.— Com uni
qúese.

R. V ti.L E n * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
apacho de Educación Pública.

José Martínez O.

cinco do enero de mil novecientos 
M íenla y dos, por la joven Reina
C. Rodríguez, estudiante y veci
na de San M arcos de Colón, con 
traída n pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias com prendidas conform e al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal 1 rhana. con las similares 
a las d.J Plan de Estudios del 
(.icio  Común de Cultura General 
y D iversificad# de Educación Se
cundaria; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le 
galizada;

Kesulta: Que se ha o ído  el pa
recer favorabl” de la D irección 
General de Educación M edia;

C onsiderando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denom inación en am bos planes. 
A rtícu lo 78 del C ódigo de Educa
ción  Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACt/KRDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la form a siguiente: P ri
m er Curso del C iclo Común de 
Cultura G eneral: Idiom a N acio
nal, Estudios Sociales, Educación 
M ora{ y Cívica, CC. Naturales, 
Matemáticas, I n g l é s ,  Educación 
!■ ís íc a , Educación M u s i c a l  y 
Artes Plásticas. Spgundo Curso del 
C ic lo  Común de Cultura General: 
Idiom a Nacional, Etudios Socia
les. Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física, 
Educación M usical. Artes Plásti
cas. Tercer C. del C iclo Común de 
Cultura General: Idiom a N acio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación M u
sical y Educación para el Hogar. 
Prim er Curso del C iclo D iversifi
cado de Educación Secundaria: 
Idiom a Nacional, Inglés, Matemá
ticas, B iología, Química, Física, 
F ilosofía y Educación Física y 
Deportes. Quinto Curso de Edu
cación  Secundaria: Quím ica O r
gánica, Arte? Plásticas íD ib u jo  y 
M od elad o). Educación Musical. 
Educación Física y Física (Acústi
ca, Optica, M agnetismo y Electri- 

t c id ad ) .— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

de F.l Edén. Com ayagua.— Com u
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 1791

Tegucigalpa. D . C., 14 de ju- 
n,°  de 1962.

k  s° l ' c *tud presentada a 
6 Secretaría, con fecha veinti-

A cu erdo Nv 1793

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju 
nio de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de febrero de mil novecientos se
senta y dos, por el joven Conra- 
di no Contrerag R., estudiante y  ve
cino de Santa Rosa de Copan, co n 
traída a pedir se le conceda equ i
valencia de estudios de las m a
terias com prendidas conform e al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana de Cultura Ge- 
Normal Urbana con las similares 

a las del Plan de Estudios del 
C iclo Com ún de Cultura General, 

com paña una certificación de es- 
udios debidamente legaizada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
ecer favorable  de !a D irección 

Genera! de Educación M edia:

C onsiderando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siem pre 
que Ia$ asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denom inación en ambos planes, 
A rtículo 78 del C ód igo de Educa
ción  Públida,

P or tanto: el Presidente de la 
R epública,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la form a siguiente: P ri
m er Curso del C iclo  Común de 
Cultura G eneral: Idiom a N acio 
nal, Estudios Sociales, Educación 
M oral y Cívica. Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés, Educa
ción  Física, Educación M usical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
dej C iclo  Común de Cultura Ge
neral : Id iom a Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, M a
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes P lás
ticas.— Comuniqúese.

Fí. V il l e d a  M o r a l e s ,

F.l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

A cuerdo N9 1795

Tegucigalpa. D. C\, 14 de ju 
nio de 1962.

i',1 Presidente de U República 

acu erd a :

Nom brar el Personal Adm inis
trativo y Docente, que trabaja 
durante el presente año lectivo en 
el “ Instituto M ilitar Presidencial” , 
de esta ciudad, en la form a si
guiente :

PER SO N AL A D M IN IS T R A T IV O

D irector, P rofesor Martín Al- 
vardo R.

Sub-Director, P rofesor Elmer 
M aradiaga.

Secretario, P rofesor D arío Gon
zález U lloa,

PERSO N AL D OCEN TE

Primer Curso del Cico Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, P rofesor M a
nuel Planelles M onfort.

Estudios Sociales. Profesor* EN 
mer M aradiaga.

Educación M oral y C ívica. Pro
fesor A lberto Carias Donaire.

Matemáticas, Br. Saúl Bueso 
Erazo.

Ciencias Naturales, P rofesor D a
río González U lloa.

Inglés, Perito M ercantil Manue! 
Zavala.

Educación Física, Teniente Ar- 
naldo García.

Educación M usical, don  Ernesto 
A . Velásquez.

Arteg Plásticas, P rofesor José 
M . S ilva Valladares.

Consejo de Curso y  Orientación, 
P rofesor José M, Silva Valladares.

A cuerdo N? 1792

Tegucigalpa, D . C., 14 de ju 
n io de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nom brar interinamente, a par
tir del 15 de ju n io  del presente 
año, a la P rofesora  Glayds Ríos 
de Lezama, Sub-Directora de la 
Escuela Normal Rural de Señori
tas de V illa Ahumada, Danlí, El 
Paraíso.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
virtud de haber prestado sus ser
v icios com o Catedrática en la Es
cuela Normal Rural de Varones

A cu erdo N° 1794

Tegucigalpa, D . C., 14 de ju 
n io de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1“ de ju 
n io  del presente año, la Plaza y 
nom bram iento de Colector del Ins
tituto “ Genaro M uñoz Hernández” , 
de Siguatepeque, Comayagua, nom 
bram iento autorizado en A cuerdo 
N " 1123 de fecha 23 de marzo del 
año en curso, cargo que desempe 
ñaba el señor Julio César Meza. 
— Com uniqúese.

R . V i l l e d a  M ojim .es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de- F.ducación P u b lic

José Martínez O.

F’ ducación M oral y Cívica. P ro
fesor A lberto Carias Donaire.

Matemáticas. Rr. Saúl Bueso 
Erazo.

Ciencias Naturales, P rofesor O r. 
lando Rú G irón.

Inglés, Perito Mercantil Manuel 
Zavala.

Educación Física, Teniente Ar- 
naldo G arcía Hernández.

Educación Musical, don Ernesto 
A . Velásquez.

Artes Plásticas. Profesor José 
M aría Silva V.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesor Martín A lvarado.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera!

Idioma N acional. Profesor M ar
tín Alvar do  R.

Estudios Sociales. P rofesor F lo 
rentino González García.

Educación Mora! y Cívica, P ro
fesor A lberto Carias Donaire.

Matemáticas, Bachiller Juan Ra. 
món Barón.

Ciencias Naturales, Profesor O r
lando Bú Girón.

Inglés, Perito Mercantil M anuel 
Zavajg,

Educación Física, Teniente H éc
tor V illatoro  Vega.

Educación M usical, don Ernesto 
A. Velásquez.

Artes Industriales, P rofesor M a
nuel M u rillo .

Consejo de Curso y Orientación, 
P rofesor M anuel M urillo.

Los nom brados devengarán e! 
sueldo asignado en el Presupuesto

Segundo Curso del Ciclo Común ¡ Especial de dicho In st itu to .-C o -
de Cultura General

Idiom a Nacional, P ro fesor  M ar
tín Alvarado R.

Estudios Sociales, P rofesor El
m er M aradiaga. -t

muniquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuprdo N° 1796

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju n io  de 1962.

El Presidente de la República,f
ACUERDA:

A probar por los  meses de febrero a d iciem bre del presente año, 
el Presupuesto de Gastos del “ Instituto M ilitar Presidencial” , d e  
esta ciudad, en la form a siguiente:

PERSO N AL A D M IN IST R A T IV O

D irector ............................................................................. L 400.00
S u b -D ire c to r ................................................................... 000.00
S e c r e ta r io .........................................................................  300.00 L 700.00

PER SO N AL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idiom a N a c io n a l............................................................ L 72.00
Estudios S o c ia le s .......................................................... ......... 60.00
Educación M oral y C ívica .................................... ......... 24.00
M atem áticas.................................. .......................................... 60.00
C on cias Naturales ............................................................... 60.00
Inglés ................................................................................ ......... 36.00
KHjc ación Física ......................................................... ......... 24.00
Educación Musical ..................: .......................................... 24.00
Artes Plásticas ...................................................................... 36.00
Consejo de Curso y O r ie n 'a c ió n ........................ ......... 00.00 3 9 6 .0 0

(Continuará).
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{Viene de la página Jf ) '
te exigibles por servirios de purr- 
to. custodia. s i lu ro  y transporte.

i "  La> franquicias a que se re
fiere este acuerdo sólo se otorga
rán cuando los artículos o produc
tos que pe p retejida importar, sean 
Indispensables o insustituible? p a 
ra la empresa y 110 se produzcan 
en el país en cantidades su ficien
tes o que pus características téc
nicas y dr calidad 110 reúnan los 
requisito* necesarios para los fines 
a que se lis destinará.

5" Para que ta empresa pueda 
hacer uso de la* franquicias fis 
cales lu concepto de impuestos y 
derechos di- importación que le 
han sido concedidos por este acuer
d o . deberá «lar rumplinieinto a !o 
dispuesto en el Artículo 42 del 
Reglamento.

61’ - La empresa deberá cum plir 
con las siguientes obligaciones;

'n rrn rT rA T  PA D C 24 DE NOVIEMBRE DE 19G2LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA^  ̂ -• -

DEM'iXCIA MIMER4

a ) Inform ar a la Secretaria dt 
Econom ía v Hacienda «obre cual-

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa conceaiona 

noe y o bus representante#, qui 

pare la pronta tramitación de la  

•OÜdtudM tíe libra refliatro qut 

presenten o este Ministerio, deber 

«itar * 1  decreto correspondiente 7 

determinar con toda claridad loe 

lerricio» y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Eotadc 

comormes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra» 
Públicas y  Comunicaciones.

A V I S O S

T IT U L O S SU PLETO RIO S

C lasificación, así com o sobre 
iso de las mismas;

el

i) Mantener durante la vigen'
ia de este A cuerdo de C lasifica-
ión las características y demás

....  . ,  , t V ondiciones que han servido de 
quier m odificación en los planes j asc para clasificar a , fl rmpre8a

OJ^r0yT ' Ô ,.nl?  ? . U' Urr " S ,^ ;ntro de la categoría de “ Indus-
ría Básica Nueva” ;rante el período de goce de la 

franquicias fiscales, va sea en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción ;

l>) Proporcionar a la

j ) Presentar en el mes de enero 
de cada año una declaración  ju 
rada de los impuestos dispensa
dos en el año anterior, para los

ser
vicio dr  v igilancia, según lo dis- 
Jone el A rticulo 45 del Reglamen- 
o  de la Ley de Fomento Indus- 
rial. pa go  que deberá hacerse 

.ife ct iv o  entre el l '1 de febrero y el 
131 de m arzo de cada año, en la 

c )  O b srn a r  los reglamentos y jTesorería General Je la Repúbli- 
demás disposiciones legales sobre ca ; 
norm as de calidad, peso y medi-

Pro porción a r a las autori
dades competentes cuantos d a t o s I ^  X l  6 ^ / d d  
e  informe^ se le soliciten so b re1 
e| desarrollo, producción y situa
ción  financiera de la empresa, pa
ra ejercer e] régimen de control 
que establece la Ley \ el Regla
m ento;

das aprobadas o que apruebe la „ , „ , ,  .c  Jr . , -c - u  ■ ,l>roductos. en las ferias 1 Secretaria de r-conomia y Hacien- i1 . ,
,  i r -  es, nacionales o  centroam

k ) Tom ar parte, exhibiendo sus
industria-

j  I I ' '  1 r7\  JICt'u u n í i i »  u centroamericanas, 
da v otras obligaciones que espe- l . M . . . . , r.r .- ;  , "  A ^ j  j  menos Que el M inisterio de Lco- 
cificam ente le fije  este acuerdo del - u  - j . . . .  ., } 1 omia v H acienda acepte exim ir-c las ificación ; 1 , ' . .  r  .I e de esta obligación  previa so li

dé Adiestrar dentro del plazo fritud, indicando los m otivos que 
de vigencia de las franquicias el 
núm ero de técnicos nacionales su
ficientes para el desempeño den
tro de la misma empresa, de 
puestos directivos y admini>traíi-

e  im piden participar en la feria.

7n— Los ben eficios concedidos a 
a em presa p or  este acuerdo se 
aneelarán tem poral o  definitiva-

vos. en lo? proceso* de fabrica- t ,(‘nte, dê  conform idad con los 
ción  v distribución de sus produc* I Artículos 28, 29 y H1 de la Ley 
tos. de acuerdo con las leves de la ■*le Fom ento Industrial v 45. 48.
m ateria;

e ) No elevar los precios de ven
ta dp 3US productos sobre el n i
vel de aquellos que prevalezcan 
en e! m ercado nacional para igual 
clase de mercancías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el 
consum idor se beneficie de la re- 
ducción  de costos posible, al es
tablecer la industria con base téc
n ica ;

f )  Abaslecer el mercado a que 
se hubiere com prom etido y dar 
prioridad en la venta y distribu
ción  de sus productos al abasteci
miento del consumo interno;

g ) Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía y H acien
da. de cualquier venta total o  par
c ia l, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal dr la ex
plotación  de la empresa;

h ) Llevar en sus libros y re
gistros sujetos a inspección de la 
Secretaría Técnica, inform ación 
detallada sobre la im portación de 
las mercancías que se hubieren in
troducido ba jo  franquicia aduane
ra al am paro de este Acuerdo de

9 y 50  dte su Reglamento, y cuan- 
í£o la Secretaría de Econom ía y 
laclen da com pruebe que la em- 

jresa  ha violado los Artícu lo» 24 
de la citada Ley y 46 y 47  del 
nismo Reglam ento.

8 “— Las franquicias y exencio* 
íes que por  este acuerdo se otor- 
uen, com enzarán a contarse des- 
e la fecha en que el impuesto, de. 
echo o  recargo, debería hacerse 
fectivo por prim era vez, si no 
e hubiere otorgado su exención.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras df 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú 
blico en general y para los 
efectos de ley. hace saber : que 
c o t í  fecha dieciséis de noviem
bre del corriente año, se pre
sentó ante este Despacho, el 
señor Francisco Fonseca Ma
tamoros, mayor de fdad. casa- 
do, agricultor y de este vecin
dario, solicitando título suple
torio sobre Io« siguientes in 
mueble*»: a) I/'te de terreno 
que mide cuatro manzanas de 
extensión superficial, acotado 
con cercas de aUmbre espigad" 
y piedra, ubicado en el caserío 
de El Chimbo, jurisdicción de 
8anta Lucí*, y en el cual se en
cuentran construidas dos casss 
de bahareque, entejadbS, con 
sus respectivas cocina*, todo* 
estOB limites son: Al Norte, con 
carretera que conduce a Valle 
de Angeles; al Sur, con cami 
no que va a Santa Lucía; al 
Este, con posesión de Bibián 
Lagop, y  al Oeste con propie
dad de Isidro Gómez; y b) 
Otro lote de terreno sito en el 
lugar descrito anteriormente, 
el que mide ocho manzanas de 
extensión supeficiV, acotado 
con cercas de alambie de púa 
y piedra, con los siguiente? 
límites: al Norte, con propie
dad de Catalino Lagos; al Sur, 
con carretera que conduce a 
Santa Lucía y propiedad de 
Isidro Gómez y Nazario Has 
bum; al Oriente, con terreno 
de José María y Nicolasa 
Coello Lagos, y al Poniente 
con propiedad de Reinaldo 
Coello: les anteriores inmuc* 
bles los hubo por compra que 
hizo al señor Juan Modesto 
Bustillo, para acreditar los ex
tremos de su solicitud ofreció 
el testimonio de loa señores: 
Salvador Lagos García y San 
tiago Ramos Aguijar y Felipe 
Lagos, en los terrenos ante
riormente descritos, no hay 
poseedores pro indiviso. —Te 
gucigalpa, D. C-, 19 de no
viembre de 1962.

9*— El presente acuerdo entrará 
n vigencia desde el día de su 
u blicación  en el period ico  o fic ia l 

‘La Gaceta” , la cual se hará por 
uenta del interesado. —  Com uní- 
uese.

R . V i i . i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Econom ía y  Ha- 
ienda,

1 Jorge Bueso Arias.

O k l a m d o  E. C A r c a m o  T ., 
S rio .

24 N , 24 D. 62. y 23 E 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Lempira, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha seis de noviembre 
del corriente año, se presentó 
a este Despacho, el señor José 
Arnulfo R i v e r a  Henríquez, 
mayor de edad, casado, tele

grafista y vecino de la ciudad 
d* Tegucigalpa, D. C., s* lici
tando ae le extienda título su 
pletnrio sobre los «iguientep 
inmuebles: a) Un t e r r e n a  
como de diez manzaoaa de ex
tensión superficial, lito en el 
lugar denominado “ El Cha- 
ratTal”  del municipio de Gua- 
rita de este departamento, cul 
tivsdo de zacate, cercado de 
alambre, cimiento y pifia, )f. 
mitado así Al Norte, con pro 
piedad de Antonio Nóflez Me* 
jía, mediando cerco; al Oriente, 
con propiedad de Raúl Murcia, 
mediando cerco; al Sur, con 
Braulia Núfirz, y al Occiente 
con Francisco López y el pe
ticionario. b) Otro lote como 
de un cuarto de manzana, sito 
en el mismo lugar, cercado de 
alambre, inculto, limitado así: 
al Norte, con propiedad del 
solicitante, camino que condu 
ce a Tambla de por medio; al 
Oriente, con Braulia Núft^z; 
al Sur. camino que conduce a 
San Jerónimo y terreno de 
Francisco López E.. y al Occi
dente, con el peticionario y 
Francisco López, c) Otro te
rreno como de manzana y me
dia de extensión superficial si
tuado en eliugar llamado Chur
ra, jurisdicción del aludido mu
nicipio de Guarita de este 
departamento, cultivado de ma
deras, limitado; ai Norte, con 
propiedad de Joaquín Irabeta 
y Raúl Núftez; al Sur, con 
Efrain Molina; al Este, con el 
referido Raúl Núflez, y al 
Oeste, con el mencionado R»úl 
Núñfz. Efraín Molina y cami
no de por medio, ch) Un te
rreno como de una manzana 
de extensión, amurallado de 
píña, cimiento y zanjo cu’ti- 
vado de malcincas, Bito en e) lu
gar El Chaparral, limitado: al 
Norte, con propiedad que fue 
de Aurelio Zscara, hoy de sus 
herederos, mediando quebra
da El Chupadero; al Oriente, 
con propiedad del solicitante; 
al Sur, camino viejo de Toma- 
lá, y al Occidente, propiedad 
de Raúl Núñez. d) Otro lote 
de terreno como de manzana y 
media de extensión, sito en el 
referido lugar de El Chaparral 
limitado: al Norte, con pro
piedad de Antonia Núñez Me 
jía, antes de Aurelio Zacapa, 
mediando quebrada El Chupa
dero^! Oriente, con propieda
des del solicitante; al Surt ca
mino viejo de Tomslá, y al 
Occidente c o n  propiedad de 
Raúl Núñez.—Gracias, Lem
pira, 7 de noviembre de 1962.

« S a c r a s ?cha 26  de octubre de 1962 
m itió el denuncin 86nuncio que
denuna. una zona m i * *  J *  
ñor Ministro de Recur80l 
les.— Nosotros, Vine* ¿n 
Martin Cárter «ml£  Bot“<?
ed«l, solteros, comerciante”^! í  
nacionalidad nortéame,iaoj^*
residencia en FI«ridLT
tualmcnte domiciliados en Hmj. 
ras, respetuosamente com ^  
¡nos anle V i .  a manifestar 
licitar lo  siguiente: I— Desdi £  
<v a lp in  liem ,,„ nos hemoj “ •
cado al negocio minero en nuotro 
país, y por haber tenido
que en H ond,,- “ - - ' *

S a l v a d o r  L ó p e z  h . ,  
Secretario.

24 N., 24 D. 62. y 23 E. 63.

uras existían yacL 
m.en tos de minerales inexplou. 
dos, decidimos venir a buscar ta 
le.s yacimientos. N os hemos ra*. 
carfo en el Departamento de lem
pira. al Occidente del país, y <fo. 
rante algún tiempo hemos estado 
haciendo cáteos en diferente/to
nas, habiendo comprobado la exi$. 
tencia de piedras preciosas, en es- 
p en a ! Opalos, además de otros 
ni ñera les, en los terrenos ejidi- 
es del M unicipio de San Andró, 

en dicho departamento, en unt 
zona de doscientas hectáreas, que 
lim ita : al Norte, con aldea del So- 
soa l; a! Sur, con aldea de Cen». 
laca; al Fsle. con el Río Pcntu- 
cara. y al Oeste. Rí0 Saína. I I . -  
El terreno descrito anterionoente 
no es explotado con trabajos de
agricultura ni de ninguna otra na
turaleza, es decir, se encuentra li
bre. y  es conocido con el nombre 
de “ Granadilla” , y deseamos ex
plotar debidamente la riqueza na
tural que allí se encuentra, pan 
lo que contamos con el capital 
necesario, estando dispuestos a in
demnizar a cualquiera persona que- 
por razón de nuestros trabajos pu
diera ser perjudicada. De resolver 
favorablemente la solici!u<f que 
adelante hacemos, la explotación 
minera llevará el nombre “Gra
nadilla” . III.— La zona minera 
descrita, aún no ha sido explotada 
ni denunciada, de manera que no
sotros estamos haciendo este de
nuncio para cumplir con los re
quisitos l e g a l e s  y solicitar se 
103 conceda permiso para em

prender !a explotación completa 
de tal riqueza, comprometiéndonos 
a pagar al Estado y a la Mumci* 
jalidad, los impuestos que, de con. 

form idad con la ley. nos sean co
brados.— Al señor Ministro, res
petuosamente pedimos: admitir es
te denuncio; librar comunioacum
a la Gobernación Política del e'  
parlamento de Lempira, con 
inserciones necesarias, a 
obtener el inform e de ley; * c  
tar la puhlicación de este <Jpn 

ío ;  y  en definitiva, i*80™ * !  
conform idad con nuestra so id
Para que nos rCPr€senfe% C°^ íiín 
m os poder al L icenca c> ^  
Fúnez Donaire, con las ,a . .. . 1 
generales del mandato Jji1 
v administrativo. T e^Jw;2 (f) 
D C., 25 de octubre de 
vince ie  B o n i s . - M a r , » j » » .
—Tegucigalpa, D. > 

tubre de 1962.

Rafal PefM 
M inistro de Recursos Naturd
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R E G ISTRO  D E  M A R C A S

ia  infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha- 
. ljgCe 8aber: que con fecha dieciocho de octubre del año 

^eurso, se admit:ó la solicitud que dice: “ Registro y d *  
S i  to de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta* 
Jí de Economía y Hacienda.—En representación de la cortt 
v\j§ Ralph Picciotto y Compañía Limítala, una sociedad co* 

ercial guatam*ltec», domiciliHd* en ia ciudad de Guatemala, 
ftgpébNca de Gústemela, según el poder que obra en esa Se- 

ettría de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar 
Círegi»tr0 y depósito de la marca de fábrica denominada: ‘ Mé
licos y Dibuj según el clisé, que consiste en la figura de 
uns mujer con tepa- 
do y la palabra “ Má*
¿eos” , atrás ia fi
gura de un tem plo 
hindú, un pergami 
no y un fósforo en
cendido, conforme al 
idjUftto certificado 
de registro N9 . ' ..
13.411 del 6 de abil  
de 1962, de la Oficina de Marcas y Patentes de Invención déla 
República de Guatemala, la que ampara, distingue y protege 
goma de mascar y toda clase de productos de confitería en ge- 
cera!, laque se aplica o fija a los productos mismos, o a los enva- 
#ei, c a ja s ,  paqu°te9, bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, relieves, etiquetas, mar
betes. estarcidos, y e i las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo 
.«oal se agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D.C., 29 de octubre de 1962.

ARCENTINA M. DE ChÁVEZ

24. N. y 4 D. 62.

inicial de la marca de fábrica, que con la denominación ' Ca
fé A'tagracia. Product of Honduras” , distinguirá el café

CAFE 
ALT AGRACIA

P r o d u c t  o f  H o n d u r a s

29 daie ley.—Te«r'>oig»lp*, í>. C. 
octubre de 1962.

arqcktieía H. de Cravsz
ü  N. y 4 D. 62

SOLICITUD DE CONCESION

El infrascrito, Secretario de Es- 
tado ett el Despacho de Recursos 
Naturales, al pú b lico  hace saber»corriente que exporte la Compañía que represento; dicha mar

,  , , . i# A « i * *  f „  - i  a i  y u u u v v  n a v eca como queda anunciada, consiste en el sustantivo Cate y ei la qlle literalmente dice:
nominativo “ Altagracia” , en letras de imprenta, seguida de U “ge so lic ita  una concesión de raa- 
expresión en inglés “ Product of Honduras” , que traducida al dera.—Señor Ministro.—Yo, José 
español significa producto de Honduras; la primera y las ú't¡- María Urbizo, mayor de edad, c a 
mas en letras pequeñas y la de enmedio en mayúsculas; marca **£>* Perito Mercantil del domi- 
que se aplicará directamantea losaacosocostalesdeyuteu ^ " parLco\nte“ l\Jñor\í¡e,nPs?m 
otra clase comercial que usarán en la exportación de dictn ^  Recursog Naturales, en mí con. 
café, sin reserva de tam8ño o color y en cualquiera otra for- dición de gerente y representante 
ma potestativa usada en el comercio. Acompaño el poder Jegal de la Compañía “ Asenade- 
que acredita mi representación y Iob  demás documentos que ro  Teleño, S. A.” , a solicitar con
señala e! Art. 6 de la Ley, y pido: que una vez corridos los «¡«tón para d  aprovechamiento 
traslados y t r á m i t e s  legales, se ordene el registro solicitado y *  j“"¡° " ,l1 ma!as df  madcra 
se me extienda la correspondiente certificación.-Tegucigalpa, bosque ; it0 en^urLSón de Es" 
D. C., trece de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. parta departamento de Atlántida, 
—(f) Guadalupe Zelaya” . Lo que se pone en conocimiento entre cuyas especies figura: caoba 
del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpi, D. C., 17 y palo de sangre. Hago renuncia 
de noviembre de 1962. expresa del derecho que concede

el Articulo 79 de la respectiva ley, 
en virtud de que cuento con  su
ficientes datos y cálculos ap rox i
m ados .«obre el volumen y ca lid ad

, d e  lo s  p rod u ctos , costo  v  p os ib ili-
L a  io fra íc r t ta , J e fe  de la Sec ión  de P a ten tes  y M arcas d e  Fá- áa¿  d e  yfag d e  gaca - ^

brica , deper d ien te  de 1» S ecretaría  de E con om ía  y H aciend a, h te e  saber: a(íe]an le  se co n s i„ nan r j  n* 
que cdq fecha  tre ce  de n oviem bre del aüo  en curso, se a d m itió  la aoliel- cuestión  4  encuentra com
m d  que  d ice : "R e g is t r o  d e  M a r c a .-S .  P. K . - Y o ,  G uadalupe Zelaya, J  ^  T 1 1  ^
ib o g a d o  ca ta d o , m ayor d e  edad y d e  este  v ecin d a rio , com o  a p o d é ra lo  P , . . n.° d e  . ^
l e ^ f d e  la S ocied ad  E rp o rta d o ra  de C afé  H ond ura  a, S. de R. L ,  del r T n T ' / T  T  ,U rf T ^  
io m ic i l lo d e  San P ed ro  Sula, co m o  lo a cre d ito  con  el poder que acom pa- ;  P .  /  en Ia m a rc en d erech a  del 
ño, el que  una vez razonado, p ido se m e devu elva , con  «1 resp eto  d eb id o  0 Vea" : . y  q lle SP extiend e  r  e

AjrgvstfcM M» »*• Cháfe*.
24 N.. 4 y 14 D. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de octubre del 
afioen curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una ma^ca de fábrica. -  Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Deere & Company, fabricantes y manufactureros, 
domiciliados en 3300 R'ver Drive, en la ciudad de Moline, Es
tados de I linois. Estados Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica denominada: "El Surco",

FELICIA
_ , -----------

al Sur, también con  terreno n acio 
nal; al Este, con terrenos de la 
Standard Fm it Com pany, y  al 
Oeste, con  terreno nacional, terra
plén  v ie jo  de la Standard y  m ar
gen derecha del río  Leán. B ) Exis-

■segúi el clisé, que consiste de estas dos palabras encerradas 
dentro de un circulo achatado, marca que ampara, distingue 
y protege t >da clase de impresiones y publicaciones, la que sin 
distinción de tamaño o color, se aplica o fija a dichas impre* 
«iones y publicaciones en las formas y ^raodos generalmente 
icoatumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, 

C., dieciocho de octubre de mil novecientos sesenta y dos. 
■~(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento 
fol público para los efectos de ljy.—Tegucigalpa, D. C.. 29 
te octubre de 1962.

Arosntika M. de ChÁVEZ.
^ N. y 4 D. 62.

□o, e iq u e  UU» v «  - y - r ' '  f ] n'0 J¡lam 0 hasta el Texíguat,
U a „ . » H d t o D < l .£  a m b o , afluenh* d el Leí», f  |tai.o ,ioa  , u .  con  I .  dapom tnaetón: “ Café P .1.ela P ro d u c . o f  H ondura. , ^  ^  ^  ^  ^

llsttngutrá el café corriente qoa CAFE
exporte la Compañía qua represan - 
to; dicha marca como queda anun- 
ciida, consiste en et auataotlvo
Mé J .1 nominativo ‘ 'Fallóla", en p r o < J u c t  o f  H o n d u r a s
etras de Imprenta, sigulda de la  ̂ ___  ___ ________

expresión en inglés “ Product of Honduras” , que traluddaal eapafi ’ ! ten en el terreno descrito, aproxi 
significa, producto de Honduras; la primera y 1m úitímaa en letra» macamente unos cinco mil árboles 
paqueQas, 7 la de ernaedlo en mayúscula*; marca qoe aa aplicará dlrev varías especies, siendo las más 
tAmente a lo i sacos o costales de yute u otra claae oomerclal que nsar^ abundantes, caoba y palo de san
en Ja exportación de dicho café, aln reserva de tamafio o color j  en q Ue arrojar Un vo 
cualquiera otra forma potestativa uiada en el comercio. Acompaño e ]umen de nueve mi] metros cú- 
Ooder que acredita mi representación y )os demás doeumentoa que jjjcos C) El tiempo qne más 
seflila el Art. 6 de la Ley, y pide: que una vez corri os oa rjs a os y men0g es nece3ario  para la  exp lo - 
orimit^a lega’es, s í  ordene el registro solicita o y ae me ex en a a tacj^n bosque, es de cin- 
correspondiente certiü caciín . —Tegaeiga pa, . •, '  Co años, si se toma en cuenta el 
le mil novecientos aeaenta y dos.—( )  ua ~  fácil acceso y proxim idad de las 
pon* en conocim iento d«l púnlico, para loa efectoa de ley.-Teguc gal- í *
?a, D. (J., 11 de noviembre üe 1962.

Argentina M . de Chávez
>4 N., 4 1  14 D. 62.

k p infraecrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
abrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha- 

hace saber: que con fecha trece de noviembre del año 
86 admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.
-Y o , Guaialupe Zelaya, Abogado, casado, mayor 

tfed A p 68te vec,n^ar*0» como apoderado legal de la So
to d í ^ ^ d o r a  de Café Honduras, S. de R. L., deldomici- 
ktoa ^edro Sula, como lo acredito con el poder que 
¡I (lue una vez razonado pido se me devuelva, con

D*to debido comparezco antelUd., solicitando el registro

La Infrascrita, Jefe de la S?ci)6n 
de Patent s y Marcas de Fábrica, 
dapeniiínte da la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dieciocho de oc.ubre 
del añ > en curso, ae admitió la soit 
citud que dtoe: “  Registro y de- 
oóalto de una marca de fábrica.— 
P o d e  r Ejecutivo.—Secretaría de 
Cconomia y Hacienda.—En repre
sentación de la compaflia C. H. 
fcjehiinger Sohn, una aociedad 
comercial alemana, fabricantes do
miciliados en lagelheim am Rhein 
Alemania, según el poder que obra 
en eaa Secretarla de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el regiatro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

S Y M P A T O V IT
asgún el clisé y conforma al adjun
to certificado de registro Np 713.820, 
del 5 de dlolembre de 1958, de la 
Ofiolna Alemana de Patentes, Re*

fistro Internacional Np 21*2.803, del 
9 de septiembre de 1958 marca que 
ampara, distingue y protege medí- 
camentoj, productos químicos para 
uto mélico e higiénico, drogas far
macéuticas. emplaitoa, curaciones, 
producto 1 para la destrucción de 
pestes de animales y planta*, desin
fectantes, preservativos de alimen
tos; marca que sin distinción de 
tamafio o color, ae aplica o fija a los 
productos mismos o a loa envases, 
frascos, recipientes, receptácu'os, 
cajaa, paquetes,baltoay envoltorios 
que los contienen, por medio da im
presiones, grabados, etiquetas, mar* 
betes, relieves, estarcidos, y en las 
demás formaa y  modos generalmen
te acostumbrados ¡en el comerolo 
y en la Industria, para lo cual 
se agregan los demás dosumentos 
de ley —Tegucigalpa, D. C., diecio
cho de octubre de mil novecientos 
sesenta y dos.—(f) Jorge Fidel Du 
rón” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para loa efectos

vías de com unicación : ferrocarril 
y la carretera a La O ib a . D ) La 
extracción  se llevará p or  m edio 
de vías de saca provisionales, des
de el bosque hasta el río  Leán, fe 
rrocarril o carretera nacional, que 
se encuentra a una distancia me
dia de dieciocho kilómetros. E ) La 
madera extraída, será exportada 
al m ercado de los Estados U nidos 
de Am érica, ya sea aserrada o  en 
m olduras, para montantes de puer- 
las y  ventanas. F ) O frezco pagar 
al Estado, el tronconaje que esta
b lece  la tarifa incluida en el A r
tículo 91 de la Ley Forestal, a 
excepción  del palo de sangre, que 
se pagará de acuerdo a las d is
posiciones últimas de ese M inis
terio. Para garantizar los trámites 
de la presente solicitud, prom eto 
hacer efectiva la  garantía a que 
se refiere el Artículo 81 de la ley. 
A com paño a la presente so li
citud, un plano top ográ fico  del 
terreno donde se encuentra el b os 
que. A sim ism o acom paño, para 
una vez tenida a la vista, se me 
devuelva, el testimonio de la es
critura pública de la Institución
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di* la Socedud “ Aserradero Teleño, 
S. A .” , y certificación del acta, en 
que consta el carácter con que 
actúo. Me comprometo a informar 
mensualmenle, el número, especie 
y cubicación de árboles cortados y 
número, cubicación y trozas extraí
das mensualmente; a iniciar los 
trabajos en el plazo en el respec
tivo contrato se exprese, y cum
plir con las disposiciones que par
ticularmente se dicten sobre ma
teria forestal.—Al señor Ministro 
pido: admitir la presente solicitud 
con los documentos que se acom
pañan; señalar la cuantía del de* 
pósito que manda la ley; mandar 
que 86 publique en el diario ofi
cial *'La Gaceta” , por tres veces, 
de diez en diez días; y finalmente, 
y  previos los dictámenes del De
partamento Forestal, Consejo Na
cional de Economía y Procuradu
ría General de la República, re
suelva ordenando a quien corres
ponda la formalización del Con
trato. Sustituyo el poder con que 
actúo, en el Abogado Carlos Lan
za Zepeda, a quien invisto de las 
facultades generales del Mandato 
Judicial, y la? especiales consig
nadas en el Párrafo 2Q del Ar
tículo 89 del Código de Procedi
mientos.—Tegucigalpa, D. C.. a 
los diecisiete días del mes de sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y dos.— (O José María Urbizo.— 
Al señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Recursos Natu
rales.— Su Despacho” .—Tegucigal- 
pa, Distrito Central, a los ocho 
días del mes de octubre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Rafael Peña C.,
Ministro de Recursos Naturales
14 y 24 N. y 4 D. 62.

Constitución de Jm p re s a
Al públicu se hace sab?r: que en escritura pública nú

mero 16 que autorizó en eata ciudad el Notario Manuel 
Acosta Bonilla, el 2 de octubre de 1962, quedó onstitiída 
en leg*l furnia la Empresa Mercantil Individual, denomi
nada “ Empresa Inmobiliaria Suyapa", cuyo domicilio será 
la ciudad de Tegucigalpa, D. C.. y 9U actividai comercial 
será el desarrollo de Lotificacionea y Urbanizaciones e In
versiones Inmobiliarias. Asimismo se hace saber, que 
ha sido nombrado Gerente con facultades de Administra
ción, el Ingeniero Lisandro Suárez Lardizábal.-T*»gdci* 
galpa, D. C., noviembre 20 de 1962.

J ulia  L a r d izá b a l  v . d e  Su árez  
Propietaria.

24 N. 62.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil de este departamento, al pú
blico en general y para los efec
tos de ley, hace saber: i*ue en la 
audiencia del día jueves veinti
nueve de noviembre próximo, a 
las nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: 
Finca San José, situada en la al
dea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamen
to de Comayagua, como de cin
cuenta y cuatro manzanas de ex
tensión superficial, con los lími
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de C e c i l i o  Hernández 
Ayestas y Pedro Amador, así co
mo el río San José; aü Sur, pro
piedad de Angela Torres, Ubal- 
do Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
Rubio y del señor Carlos Izagui- 
rre, mediando con este último un 
camino que va a otra propiedad 
de Carlos Izaguirre; al Este, pro
piedades de Natividad Vargas, Ra
món Rojas, Guillermo Hernández, 
Justo Varela, Marcelino Mendoza, 
Sinforoso Hernández, Ubaldo Es
trada y Ramón Rojas, y al Oeste, 
Propiedades de Pedro Amador y 
Carlos Izaguirre, mediando con 
«ste último y en parte el río San 
José y una pequeña posesión de 
Ubaldo Estrada. En el terreno des- 
crito se encuentra una casa de 
habitación de trece varas de largo 
por catorce de ancho, paredes de 
*dobe y madera, piso de cemento

y techo de tejas, con seis piezas y 
un corredor; dos piezas anexas al 
lado Sur, de bahareque y madera, 
un caedizo donde está la cocina; 
una galera techo de zinc, de ca
torce varas de Jargo por nueve de 
ancho, donde estuvo un beneficio 
para elaborar dulce, una bodega 
paredes de adobe, techo de tejas 
y un molino de viento sobre una 
torre de hierro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de ado- 
je, cubierta de tejas, de catorce 
varas de ancho por dieciséis de 
largo, en la cual en el interior 
está dividida por un espacio que 
ocupa todo di ancho de la cons
trucción. el cual sirve de comedor; 
en la parte Este de dicho espacio, 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas; 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, un porche 
también de cinco por cuatro va
ras; al Poniente de dicho come
dor, dos dormitorios de cinco por 
cinco varas, cada uno, intercep
tados por un apartamiento de cinco 
por tres varas, en el cual están 
instalados el servicio de inodoros, 
baño, con su closet respectivo, 
siendo esta construcción de estilo 
m o^m o, y se encuentra toda en
ladrillada con ladrillo de cemento 
y encielada con cartón comprimi
do, teniendo al lado Norte, una 
mediagua construcción de adobe, 
techo de teja de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera. El inmueble descrito 
se encuentra inscrito bajo el nú
mero 4.963, folios del 40 ail 42 del 
Tomo 33 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Comayagua. El inmueble ante
rior se rematará para con su pro
ducto cancelar al Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dinero, 
intereses y costas que la sociedad 
Algodonera Tenampúa, S. de R. 
L., adeuda a dicha Institución. 
Servirá de base para el remate la 
suma de L 39.850.00, valor asig
nado por las partes en las escrir 
uras de hipoteca. Se advierte que 

por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las do<= terceras partes de 
d i c h o  avalúo. —  Tegucigalpa, 
D. C., 30 de octubre de 1962.

Rolando García P 
Secretario.

Del 3 al 26 N. 62.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras l 9 de lo Civil 
del Departamento de Francisco

Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 

miércoles cinco del próximo mes 
de diciembre, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe 
a continuación: “ Un solar situado 
rn el centro de esta ciudad, cuya 
medida es de treina y tres varas 
dfe Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al Sur, 
con casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio, 
al Este, propiedad de Cipriano 
V elásquez. hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito La2o, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
Barrientos. Que en e! solar an*es 
descrito hay construido un edifi
cio de concreto armado, de tre* 
pisos. El primer piso o planta 
baja, consta de un gran salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superfic:e; 
n mezzanine di* doscientos treinta 

netros cuadrados de superficie, 
ron dos portones grandes; do* bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de ios 
rranques del edifico se levantan 

ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Hacia la 
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas medianas y una vitrina doble. 
Todas protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierro, y sobre 
la viga de la8 puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación de la 
pared de bloques de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar
amentos iguales: uno hacia el 
lado Orienta] y el otro hacia el 
ado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor, de seis 
netros ochenta centímetros por 
inco metros sesenta centímetros, 

por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
uarenta centímetros por cuatro 
netros noventa centímetros; un 
ervicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro ochenta 
entímetros; un dormitorio de cua

tro metros por seis metro» trein
ta centímetros; un baño de un 
metro ochenta centímetros por tres 
netros cuarenta centímetros; un 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dormitorio de cuatro

metros veínle centímetros por seis 
metros: un baño efe un niHro 
ochenta centímetros por Ires me
tro? sesenta centímetros: «los ro
peros de un metro treinta centí
metros por un metro cuarenta cen. 
tímetros, cada uno, El patio tiene 
tres metrog diez centímetros por 
once metros quince centímetros.
El tercer piso consta de otros dos 
departamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también grande 
y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente 
para los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación eléc. 
trica es de tubo rígido y bajo re
pello, con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La edi
ficación de estos cinco departa- 
nentos se levanta por el área de 
setecientas noventa y dos varas 
cuadradas. Todas las paredes son 
de concreto armado, de piedra y 
ladrillo rafón, con repello? de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado, !os pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro v pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer- 
as y ventanas y vidrieras son de 

caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar- 
os con sus respectivos servicios 

sanitarios y duchas, y cuatro la- 
banderos con amplio espacio. El 
t-cho de estos cuatro cuartos está 
ubierto con láminas de zinc. E! 

edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja del 
rumbo Oriental que no se tocó en 
a construcción de! moderno edi- 

ftcio; medianería que consta en 
la escritura pública. Las mejoras 
descritas están legal mente registra
das y está inscrito el dominio ple
no del inmueble con dichas me- 
oras a favor del Licenciado An

tonio Ramón Díaz, con el número 
267, folios 343 al 349 del Tomo 
128 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento” . 
Dicho inmueble con sus mejoras 
que valorado de común acuerdo 
por 1ag partes en Escritura Públi
ca Hipotecara, en la suma de 
quinientos mil lempiras Y se re
matará para pagar cantidad de 
dinero flue es en deberle el deman- 
dado, Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. A., 
'•«yo representante es e] Ahogado 
.losé Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierV que por tratarse de 
primera licitación no se admitirá 
posturas que no cubran las dos 
erceras partes del avalúo expre

sado.—Tegucigalpa, D. C.. 7 de 
noviembre de 1962.

ut.

n en íe la s  

Kl tnfraicrlt ', Secreteo d.i i
de Letras rlel (1i»n»rv

6* 0 ;o tePfqne. »t público e o ? " *  
H y par» ios íf-cio i d« l»« h?* 

<»ber: qu* este Ju«*tr,0i c o n f l*  
veinticinco de octubre del '  
•fio. dMlaráalawBo.1  
-non» Mejf» v. de Veotur», 
ven representación de su» 
hljr* Rafael Antonio, Bou Liiu 
y Glorl* Ondina Ventar» Mui. 
heredero. »b inteitetoi de »u i, 
funtíi ««poto y ptdre, respes, 
m 'HM. Visitación Ventor», y M ¿
*onc d ’ ■* eNctWidedi
oh» herenci» sin perjuloto di 
heredero» de 1gu»i 0 irejor ^  
jho.—Ocotepeque, 16 de noTlembr* 
le im . *

MaROBLO CHINCHILLA, 
Srlo.

24 N. 82.

Kl tnfmc«Uo. S«nr«>urjo 
r»di de L i r u ,  al públlcn iD ^  
ral v par* lo» ef ct0< de ley h»ee 
saber: qu« e*te Ju?jjado, con 
oulnte He setiembre córtate 
*Ro. declaró * la s»fio»» María VI- 
fiMniChi cbi'i» ,  de Portillo. h«. 
e ler» te«tamentarla de au difunto
■ poso Iné« Portillo, y g« le enne*. 
le I» posesión efeotlv» de dlrht 
herencia, sin p*rju 1 ei i de otro* hv 
'ederos de mr j ir d»recb<\—Onote- 
:eque 16 da noviembre de lttQ

Máscelo rnivcHiiLA,
Srlo,

24 N. 62

El Inf ras; rito, 8ecretvto del Jua
gado de Letrsi del riepertanento 
ríe Occ te peque, «I pób'iooen âH- 
ral y per* l<*a efeJtoe de ley bees
■>ab¿r: que e»t: Juz/ado, con freha 
dleclnuev* de septiembre del co
rriente »fi declaró s ios Kfiim, 
Jeté Tlburcio Ca<detón y Marfa 
t omisa Calderóa de Mejía. herede
ro* ab InteaUUS de si olfuow pa
ire, José Jesiii C» derón j  ie les 
ut cede la poattíón afectiva de di- 

chi híieocla, sin p ajuicio de otro» 
heiederoi de tgunl o mejor dftrfr 
:ho.—Ox)tep»que, 16 de noflembre 
le 1962.

M á s c e l o  C h in c h il l a , 
8tIo

N. Qi.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 9 N. al P  D. 62.

Nota de la
Los originales que se 

envíen para publica»® 
en LA GACETA, deben 
eslar escritos por un solo 
frente y, si posible fu** 
re, a máquina.

PARA MEJOR SEGUR»»
Haga *u* publicto®- 

nes en el diario o*** 
LA GACETA, y 
mandar los originé** 
sus avisos con «oda 
ridad para erilar • V ' 
vocaciones.
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